
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso informándole 

que el apoderado judicial de los demandados ZHU QUXIN, XINYE CHEN, 

YANDONG HUANG en nombre propio y como herederos del codemandado 

causante YADCHI HUANG y ANGÉLICA MARÍA LÓPEZ SILVA ha informado 

al proceso que no posee más datos de contacto del intérprete 

YUGUANG LIN otrora designado en éste. Sírvase proveer. Cartago - 

Valle, noviembre 25 de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Referencia: SIMULACIÓN ABSOLUTA incoado por 

DIEGO ALEJANDRO TORRES TORRES y OTROS contra 

YANDONG HUANG y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00170-00 

Auto: 1.760 

 

Toda cuenta que no se pudo enterar al señor YUGUANG LIN de su 

designación como intérprete para el presente asunto, considera 

conveniente esta Falladora relevarlo y, su lugar, nombrar a BAOHUA 

MO para la traducción del idioma “GUANG DONG TAISHAN HUA” al 

castellano -y viceversa- en el curso de este proceso, respecto del 

cual, dice el libelista, tiene dominio de ese lenguaje (arc. 

01_85).    

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- RELEVAR del cargo de intérprete de los codemandados ZHU 

QUXIN, XINYE CHEN y YANDONG HUANG al señor YUGUANG LIN. 

 

Segundo.- DESIGNAR al señor BAOHUA MO en el cargo de intérprete 

del idioma “GUANG DONG TAISHAN HUA”, a fin de que actúe como 

intérprete de los codemandados ZHU QUXIN, XINYE CHEN y YANDONG 

HUANG en el curso del proceso -audiencias y demás-. 

 

El intérprete designado, según se extrae del informativo, puede 

ser ubicado en la carrera 29 nro. 35-35 de Palmira - Valle, y 

contactado a través del abonado telefónico 301-330-0034. 



Tercero.- Por la Secretaría del despacho, mediante misiva entérese 

de la designación al señor BAOHUA MO, una vez cobre ejecutoria la 

presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 
 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ    

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 
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